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INFORME JURÍDICO

Expediente: 27037/2025.

Asunto: Expediente de modificación de Ordenanzas Fiscales 2026. A.- ANTECEDENTES DE HECHO
I.- Propuesta suscrita por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de inicio de expediente de modificación de Ordenanzas Fiscales de fecha 21 de septiembre de 2025.
[image: ]II.- Informe-propuesta de la Directora General de Gestión Tributaria del Ayuntamiento, de fecha 22 de septiembre de 2025.
III.- Memoria de impacto normativa, suscrita por la Directora General de Gestión Tributaria de fecha 22 de septiembre de 2025.INFORME JURIDICO
Número: 2025-1042 Fecha: 25/09/2025

B.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

· Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL)
· Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
· Ley 58/2003, General Tributaria.
· Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

C.- FONDO DEL ASUNTO Y CONCLUSIÓN.

El presente informe, de naturaleza procedimental, se concreta en señalar que el órgano competente para la adopción del mismo es el Pleno de la Corporación, previo dictamen de la Comisión Plenaria de Hacienda, por mayoría simple, debiendo ser sometido a información pública durante treinta días, como mínimo, mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en un diario de difusión nacional, considerándose aprobado definitivamente en el caso de que no se presente reclamación alguna, por lo que, jurídicamente, se informa de modo favorable el expediente instruido.Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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La modificación propuesta hace referencia a las siguientes ordenanzas:
· Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección (artículos 31.4, 44 y 49.2)
· Ordenanza Fiscal N.º 1 reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (artículos 5, 6, disposición transitoria 1ª, 2º párrafo suprimido y supresión de la disposición transitoria 2ª).
· Ordenanza Fiscal N.º 4 reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (artículo 6.c)
· Ordenanza Fiscal N.º 9 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de distribución, alcantarillado y saneamiento: Queda derogada.
· Ordenanza Fiscal N.º 10 reguladora de la Tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general (supresión del apartado e.4 del artículo 7).
· Ordenanza Fiscal nº 16 reguladora de la tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial de huertos urbanos municipales: Queda derogada.
· Ordenanza Fiscal nº 18 reguladora de la tasa por prestación del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos: (artículo 1, 3, 6 y 8).
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En el presente caso, y de conformidad con lo dispuesto el artículo 133.4 que dispone que podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas previstos en dicho artículo en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la Administración General del Estado, la Administración autonómica, la Administración local o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen, no es necesario el citado trámite toda vez que se trata de normas presupuestarias.

Previamente a todo lo anterior, la Junta de Gobierno Local habrá de aprobar el proyecto de modificación de Ordenanzas Fiscales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 127.1.a) de la Ley 7/1985, debiendo ser emitido dictamen por el Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativas del Ayuntamiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.3 del Reglamento regulador del mismo, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 26 de abril de 2022, así como informe de control permanente por el Interventor General.INFORME JURIDICO
Número: 2025-1042 Fecha: 25/09/2025


Las Rozas de Madrid, al día de la fecha de la firma digital.
EL DIRECTOR GENERAL DE LA ASESORÍA JURÍDICA,
Fdo.: Felipe Jiménez Andrés. (documento firmado electrónicamente).Cód. Validación: 
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